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1.-  ANTECEDENTES 

El ayuntamiento de Lugo cuenta en la actualidad con un Plan general de Ordenación Municipal 

(PXOM), aprobado definitivamente el 29.04.2011.  

El ámbito del presente Plan Parcial está calificado en el PXOM como Suelo Urbanizable Delimitado 

Industrial (S-5. I). 

2.-  OBJETO Y MARCO DE REFERENCIA 

El 24/4/2020 el Concello de Lugo presentó ante la Dirección Xeral de Calidade e Cambio Climático 

(DXCCC) la solicitud de inicio del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada del 

El 04/01/2021 la DXCCC inició un período de consultas previas a las administraciones públicas afectadas 

y al público interesado por un plazo de dos meses. En el informe ambiental estratégico emitido por este 

órgano ambiental sobre el dicho plan parcial se concluye que debe someterse al procedimiento común 

de evaluación ambiental estratégica, emitiendo la DXCCC el Documento de Alcance al respecto del 

Estudio Ambiental Estratégico (EAE). 

En el Documento de Alcance se indica que: 

El plan parcial debe incorporar un estudio del paisaje (artículo 35 del Reglamento de la Ley 

7/2008), proporcionado y específico al lugar y sus funciones, incluyendo un análisis detallado de 

la valores naturales asociados al curso del río (masas de vegetación nativa, estanques, 

manantiales o cualquier otro elemento natural o etnográfico de interés). También debe 

incorporar un estudio de la paisaje urbano (artículo 36.1 del Reglamento de la Ley 7/2008), por 

lo que puede tomarse como referencia a la Guía de estudios del paisaje urbano de la Xunta de 

Galicia. 

Por lo tanto, se elabora el presente estudio de paisaje para dar cumplimiento a lo recogido en 

Documento de Alcance. 

3.-  MARCO NORMATIVO DE APLICACIÓN 

La legislación de referencia en materia de paisaje de la Comunidad Autónoma de Galicia se 

corresponde con: 

1. Ley 7/2008, de 7 de julio, de Protección del Paisaje (DOG nº 139, de 18/07/2008). Cuyo objeto es  

el reconocimiento jurídico, la protección, la gestión y la  ordenación del paisaje de Galicia, a fin 

de preservar y ordenar todos los elementos que la  configuran en el marco del desarrollo 

sostenible, entendiendo que el paisaje tiene una  dimensión global de interés general para la 

comunidad gallega, por cuanto trasciende a los campos ambientales, culturales, sociales y 

económicos. Norma donde se establece el marco de aplicación para la realización de los 

estudios de Impacto  e Integración Paisajística. 

2. Decreto 96/2020, de 29 de Mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 7/2008, de 7 

julio, de Protección del Paisaje de Galicia.- Cuyo objeto es el desarrollo del reconocimiento 

jurídico, la protección, la gestión y la ordenación del paisaje en Galicia. Dicha norma señala en  

el artículo nº 35, el contenido del EPA. 

3. Decreto 238/2020, de 29 de diciembre, por el que se aprueba las Directrices del Paisaje de 

Galicia.- Documento que establece determinaciones que, basadas en los catálogos del 

paisaje, definen y precisan para cada unidad de paisaje los objetivos de calidad paisajística 

que se pretenden alcanzar, así como normas de carácter vinculante y recomendaciones  a los 

proyectos y/o planes de aplicación. 

4.-  METODOLOGÍA 

La metodología de análisis del paisaje empleada para el presente estudio utiliza como herramienta base 

la Guía de Estudios de Impacto e Integración Paisajística del Instituto de Estudios del Territorio, adaptada 

a las características propias del Plan en cuestión, así como lo establecido en el artículo 35 del Decreto 
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96/2020, de 29 de Mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 7/2008, de 7 julio, de Protección 

del Paisaje de Galicia , mediante el desarrollo de los siguientes aspectos: 

a) Descripción del Plan. 

b) Caracterización del paisaje, conforme a los siguientes aspectos: 

o Descripción de los elementos conformadores del paisaje, así como los tipos y unidades 

de paisaje presentes en el ámbito del estudio 

o Identificación de elementos  o  zonas  en  las  que  existen  singulares  valores  paisajísticos 

de tipo natural o ecológico, cultural o patrimonial, estético o panorámico, y  productivo 

o de uso. Se tomarán como referencia las áreas de especial interés paisajístico y los 

valores paisajísticos identificados por los catálogos del paisaje. 

c) Análisis de visibilidad.- Orientado a identificar miradores y sendas panorámicas, así como las  

zonas del ámbito más expuestas visualmente, teniendo en cuenta los potenciales usos de este. 

d) Impactos del Plan 

e) Justificación de las medidas a adoptar para consecución de los objetivos del paisaje en los 

instrumentos de ordenación. Mediante el desarrollo de los siguientes aspectos: 

o Determinaciones de las directrices de paisaje aplicación al Plan y grado de 

adecuación. 

o Propuesta de Medidas de preventivas y correctoras para alcanzar la integración 

paisajística del Plan 

Señalar, que para la caracterización del paisaje se utiliza  de base la información del Catálogo de los 

Paisajes de Galicia aprobado por el “Decreto 119/2016, de 28 de julio”. Documento de carácter técnico 

que aborda la primera etapa del proceso de planificación del paisaje, consistente en su análisis y 

diagnosis, y que sirve de base para la elaboración de los Estudios de Paisaje. 

Sin embargo, en un paso previo, a la caracterización del paisaje, se procederá a delimitar el ámbito de 

estudio, para a continuación, proceder a realizar una descripción y caracterización del paisaje a nivel 

de la unidad del paisaje donde se circunscriben las actuaciones según la información disponible en el 

Catálogo de los Paisajes de Galicia. 

5.-  DESCRIPCIÓN DEL PLAN 

5.1.- ÁMBITO 

El ámbito del Plan Parcial se localiza al norte del núcleo urbano de Lugo. Linda por el norte-noroeste con 

el Polígono Industrial de O Ceao y al este con el ferrocarril. 

Toda la superficie está calificada como suelo urbano industrial. 

El sector se encuentra rodeado de un entorno industrial, inmerso en una bolsa de suelo pendiente de 

desarrollar. 

La propiedad del urbanizable que se desarrolla con este Plan Parcial está formada por diversos 

propietarios titulares del Sector (328.172,71 m²), distribuidos en 110 parcelas catastrales.  

De Oeste a Este, el ámbito cuenta con una topografía descendente hasta llegar a la zona por donde 

discurre el “curso de agua”. A partir de aquí, vuelve a ascender hasta llegar a la misma cota con las 

naves de la parte trasera del Polígono de O Ceao. De Norte a Sur, la topografía desciende 

progresivamente. 

 

Sección transversal Oeste – Este del Sector. Fuente: Plan Parcial Versión Inicial 
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Sección longitudinal Norte – Sur del Sector. Fuente: Plan Parcial Versión Inicial 

El sector presenta un fácil acceso: 

• El frente suroeste lo delimita la Avenida Infanta Elena. 

• La fachada Noroeste queda definida por la Avenida Infanta Elena y la rotonda de encuentro de 

ésta con la Avenida Benigno Rivera. 

• La fachada Noreste la delimita Rúa dos Carpinteiros - Ceao, Rúa dos Torneiros y Rúa dos Servicios. 

Presenta una pendiente media en torno al 10-15%, teniendo la cuota más baja al sur, en el curso del río 

Rato (445 m) y la más alta en la esquina noroeste (482  m). 

 

Imagen 1 Delimitación del perímetro de la zona de actuaciones del Plan sobre cartografía del Instituto 

Geográfico Nacional 

5.2.- PROPUESTA DE ALTERNATIVAS 

Tal y como se recoge en el apartado 3.2 de la Memoria del Estudio Ambiental Estratégico (EAE), a 

continuación se resume la propuesta de alternativas estudiadas. 

5.2.1.-  ALTERNATIVA CERO 

Es aquella que se basa en el mantenimiento de la situación actual del territorio, sin desarrollo de la 

ordenación industrial prevista por el PXOM.  

En la actualidad tos terrenos presentan un estado de abandono generalizado en el que predominan la 

vegetación arbustiva, masas de arbolado, signos de una antigua actividad gravera y una zona de 

depósito de materiales de construcción. 
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Se considera por tanto que existe un riesgo cierto de degradación de los terrenos, debido a  que su 

situación en un entorno industrial y su proximidad al trazado del ferrocarril, no facilita otros usos que 

aquellos concordantes con dicho entorno industrial, tal y como está recogido en el PGOM. 

La no actuación supondría que no se pueda desarrollar un proyecto empresarial en el ámbito municipal, 

afectando, por lo tanto, a aspectos socioeconómicos como son la creación de empleo y la generación 

de actividad económica. 

Por lo tanto, la Alternativa 0, que implicaría la no ejecución de ninguna acción sobre el sector S-5.I, no 

aporta ninguna ventaja desde el punto de visto de la ordenación territorial. 

5.2.2.-  ALTERNATIVA 1. 

En esta alternativa se propone la realización de un solo vial que vertebre longitudinalmente el sector, 

conectando transversalmente el sector de Norte (Rúa do Vidro – Polígono de O Ceao) a Sur (Rúa dos 

Servicios). Así mismo, se da continuidad a los dos viales del polígono de O Ceao perpendiculares al 

perímetro noreste del sector (Rúa do Vidro y Rúa da Terra) e integra la calle Rúa dos Servicios que circula 

por el sector sur-sureste del sector. 

La conexión transversal se realiza a través del vial que conecta la Rúa do Vidro en el Polígono de O Ceao 

al este, con la Avenida Infanta Elena al oeste, conectando con la Avenid a Benigno Rivera (eje principal 

del Polígono Industrial O Ceao) y con la autovía A-6 en dirección A Coruña o Madrid. 

Cuenta con un aparcamiento disuasorio. 

La superficie de uso terciario se concentra en la fachada que mira a la Av. Infanta Elena Duquesa de 

Lugo, implantando así una industria escaparate (condición particular de la ordenación del PGOM de 

Lugo). 

El equipamiento se agrupa en la parte sureste del ámbito para que, junto a la superficie del sistema 

general de adscritos SGSUZ-E.1.a del Sector 1.R, formen una extensa área pública. 

Dispone de una zona verde distribuida en dos categorías: 

• Espacios Libres y Zonas Verdes Parque, creando un gran espacio central abierto que engloba parte 

de cauce del río Rato. De esta forma se potencia el patrimonio natural existente con esta zona verde 

central que, además, se conectará con el proyecto LIFE Lugo + Biodinámico desarrollado por el 

Concello de Lugo en la parte Sur dando continuidad al cinturón verde de la ciudad. 

• Espacios Libres y Zonas Verdes Plaza peatonal. Dos espacios separados ubicados al norte del sector. 
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Ordenación Alternativa 1 (Plano 7.1 EAE). 

5.2.3.-  ALTERNATIVA 2 

Esta alternativa incluye varias modificaciones respecto a la alternativa anterior que mejoran su 

incidencia ambiental: 

• Se elimina el aparcamiento disuasorio planificado en la alternativa 1, por situarse encima de uno de 

los cauces que forman la cabecera del río Rato.  

• Se incorpora la definición de la solución planteada para la ampliación de la sección de la obra de 

paso bajo el F.C. y su ejecución que evitará el riesgo de inundación en el sector sur-sureste. 

• Se han eliminado los usos vulnerables y construcciones de las zonas de las superficies con riesgo de 

inundación.  

• Se disminuye la zona industrial y se amplía la zona verde libre de construcciones en el entorno del rio 

Rato, y se crea en el sector sur una balsa (well-damm) sobre el cauce que sirve como elemento de 
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embalse de las aguas procedentes de las avenidas del cauce, recepciona las aguas pluviales 

generadas en el sector y constituye un elemento regulador de las aguas cauce abajo.  

• Se modifica la superficie asignada a Espacios Libres y Zonas Verdes Parque, para que el gran espacio 

central abierto que se diseña, englobe la totalidad de cauce del río Rato, sus fuentes y las charcas 

existentes, generándose una balsa en la confluencia de cauces antes de su salida del sector. De 

esta forma se potencia al máximo el patrimonio natural existente con esta zona verde central, 

permitiendo  ampliar el frente verde de conexión con el proyecto LIFE Lugo + Biodinámico 

desarrollado por el Concello de Lugo en la parte Sur. 

• Se trasladas las dos Zonas Verdes Plaza, ubicadas en el límite noreste con el polígono del Ceao (EL.1 

y EL.1), y se ubican hacia la zona el parque de forma que éste se potencia con dos Zonas Verdes 

Jardín (EL.6 y EL.7) que cierran la conexión con los viales que la circundan. 

• Se mantiene la infraestructura viaria pero se ajusta la anchura de las vías y se añade la continuidad 

de la Rúa dos Torneiros, lo que permite completar la transición con el área industrial de O Ceao. 

 

 
Ordenación Alternativa 2 (Plano 7.1 EAE). 

Ap
ro

ba
do

 in
ic

ia
lm

en
te

 p
or

 a
co

rd
o 

da
 X

un
ta

 d
e 

G
ob

er
no

 L
oc

al
 c

on
 d

at
a 

do
 2

4-
05

-2
02

3,
 

O
 S

ec
re

ta
rio

, P
.D

. 
As

do
.: 

Jo
sé

 M
ª G

on
zá

le
z 

R
od

ríg
ue

z

   
   

   
   

  D
oc

um
en

to
 a

si
na

do
 d

ix
ita

lm
en

te
  

po
r J

os
é 

M
ª G

on
zá

le
z 

R
od

ríg
ue

z 
o 

dí
a 

29
/0

8/
20

23



ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. ANEXO 4: ESTUDIO DE IMPACTO PAISAJÍSTICO 

PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-5.I DEL PGOM DE LUGO  CONCELLO DE LUGO 

Arquitecto: EULOGIO SOTO JURADO– C.O.A.G. 5008 9 de 49 VERSIÓN INICIAL – FEBRERO 2023 

 

 

Vista general de la actuación. Fuente: Plan Parcial Versión Inicial 

 

Vista Sur general de la actuación . Fuente: Plan Parcial Versión Inicial 
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Vista Norte general de la actuación . Fuente: Plan Parcial Versión Inicial 

 

Vista zona verde central con senderos peatonales y carril bici. Fuente: Plan Parcial Versión Inicial 

5.2.4.-  SOLUCIÓN ADOPTADA 

La solución adoptada y según lo evaluado en el Documento Ambiental Estratégico, así como en la 

Versión Inicial del Plan Parcial, se correspondería con la alternativa 2. Las razones principales se 

fundamentan en la reducción de la afección a la vegetación y hábitat de mayor relevancia, la 

ampliación de la planificación de los espacios verdes y el parque el río Rato con la mejora del efecto 

paisajístico, la conservación de las charcas naturales y la propuesta para la eliminación de los 

fenómenos de inundación. 

En cualquiera de las dos soluciones, las condiciones de edificación son las asignadas al sector por la 

ficha de PXOM, (0,50 m2/m2). 

Las alturas máximas para todas las zonas son 2 alturas o 12 metros máximo.  

Señalar que el presente estudio se centrará el análisis paisajístico en la solución adoptada (A2). 
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6.-  CARACTERIZACIÓN DEL PAISAJE 

6.1.- DEFINICIÓN DEL ÁMBITO VISUAL 

La definición del ámbito visual a nivel de las actuaciones objeto de estudio, se ha realizado a través de 

la topografía, utilizando como base de trabajo el modelo digital del terreno (resolución 2x2) del IGN 

(hojas 0072-2, 0072-4, 0073-1, 0073-3, 0097-2 y 0098-I). 

Para la definición del ámbito visual también ha sido necesario añadir las edificaciones y la vegetación 

existentes según el modelo digital del IGN (ndsm resolución 2,5x2,5). 

Finalmente y considerando que la altura máxima de las edificaciones será de 12 metros, se han 

caracterizado dichos puntos para obtener la cuenca visual previa, con objeto de determinar el grado 

de visibilidad de las actuaciones en el entorno del Plan y poder así determinar el umbral de nitidez. Tras 

el análisis, se ha considerado un umbral de nitidez de 5.000 metros, con las características que se 

muestran: 

• Superficie: 9.108,4 ha 

• Cuencas integradas en el ámbito: Parte de un tramo intermedio de la cuenca del río Miño. 

• Poblaciones: Lugo (98.519 hab Fuente IGE 01/01/2020). 

• Vías de Comunicación: FF.CC. León- A Coruña (línea 800), A-6, N-VI, N-640, LU-P-3907 y viario 

municipal 

• Concello: Lugo y al norte Outeiro do Rei  

Dicho ámbito se refleja en la cartografía aportada en el Apéndice I del presente Estudio y en la siguiente 

imagen: 
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Delimitación del ámbito de estudio (radio de 5 km) 

6.2.- DESCRIPCIÓN DEL ÁMBITO VISUAL 

A raíz de la Ley 7/2008, de 7 de julio, de Protección del Paisaje de Galicia, en el año 2011, la Consellería 

de Medio Ambiente, Territorio e Infraestructuras de la Xunta de Galicia puso en marcha la Estrategia del 

Paisaje Gallego para la puesta en valor, protección y recuperación del paisaje. Estrategia que se 

pretende llevar a cabo con la elaboración de los Catálogos y Directrices del Paisaje, cuyo objetivo 

principal es identificar y caracterizar los valores y las potencialidades del paisaje de la Galicia hacia suya 

protección y gestión. 

Los catálogos de paisaje suponen la planificación del paisaje, mediante su análisis y diagnosis, de forma 

que sirva de base para la elaboración de las Directrices de Paisaje (actualmente en elaboración) y que 

sirva además de soporte en la elaboración de los Estudios de Impacto e Integración Paisajístico y a otros 

informes sectoriales en materia de paisaje. Actualmente, se han cartografiado 12 grandes áreas 

paisajísticas en Galicia que cuentan con sus respectivos catálogos de paisaje: 
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Ámbito de Estudio respecto a las Grandes Áreas Paisajísticas de Galicia 

El ámbito visual identificado en el presente estudio, se enmarca dentro del gran área paisajística: 3. 

Chairas e Fosas Luguesas (comarca 3.2 Lugo). 

Según información consultada en el Catálogo de Paisajes de Galicia, al respecto del paisaje en el 

ámbito visual de las actuaciones, se identificas los siguientes aspectos: 

a) Según las unidades de paisaje definidas en el catálogo de paisajes, en el ámbito de estudio se 

identifican unidades que geomorfológicamente se enmarcan dentro de llanuras y valles interiores. 

En cuanto a la cubierta estas unidades se clasificarían en función de su importancia en:  

Cobertura Ha 

Agrosistema intensivo (mosaico agroforestal)  10.306,60  

Rururbano (diseminado)  3.112,80  

Agrosistema extensivo  7.590,10  

Matorral y roquedo  72,50  

Bosque  426,70  

Agrosistema intensivo (superficie de cultivo)  506,60  

Agrosistema intensivo (plantación forestal)  56,90  

Lámina de agua  76,10  

Conjunto Histórico  5,80  

b) En cuanto a los valores paisajísticos naturales y ecológicos se identifican los siguientes: 

• Biodiversidad, el ámbito se encuentra en su mayoría dentro de la zona 2 del área potencial del Plan 

de Gestión del Lobo, con un pequeño sector en la zona norte (Outeiro de Rei) en zona 3. Galicia 

aprobado por el Decreto 70/2013, de 25 de abril, y el Plan de Gestión del Lobo. En el límite norte del 

ámbito (Outeiro de Rei) se ubica una zona de protección de avifauna contra líneas eléctricas de 

alta tensión (54,6 h). 

• Geodiversidad: No se encuentran lugares de interés geológico. 

• Espacios naturales protegidos: El ámbito se ubica en la Reserva de la Biosfera Terras do Miño. 
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• Red Natura 2000: Por el sector oeste del ámbito discurre el espacio Parga-Ladra-Támoga 

(ES1120003). 

c) Valores paisajísticos culturales y patrimoniales.- En el ámbito se encuentran elementos del patrimonio 

cultural, (arqueológicos, arquitectónicos y etnográficos). En el ámbito también se encuentra el 

Casco histórico de Lugo y el Camino de Santiago denominado Camino Norte Interior. 

d) Valores paisajísticos panorámicos.- En el ámbito visual se ubican dos miradores (Mirador de Blanco 

Amor y Miradoiro de Volta da Viña. No se encuentran senderos, pero si se encuentra el Camino de 

Santiago, Camino Norte Interior. 

e) Valores paisajísticos de uso.- En el ámbito visual se observan zonas agrícolas preferentemente, zonas 

agroforestales de alta capacidad productiva, coníferas y frondosas. Para el caso de productos 

gallegos de calidad, el ámbito es zona de castaña, miel, queso de tetilla, vino de Tierra Val do Miño-

Ourense, miel, tarta de Santiago, de lacón y ternera gallega, de orujo y de agricultura ecológica. 

Respeto de los usos extractivo, energético y áreas empresariales, se encuentran líneas de media y 

alta tensión y áreas empresariales. 

f) Visibilidad estratégica.- la exposición visual valorada en el Catálogo de los paisajes de Galicia en el 

ámbito de estudio, se relaciona con la visibilidad desde núcleos y carreteras. En este sentido en el 

ámbito de estudio, las clases de superficies de visibilidad se distribuyen de la siguiente forma: 

• 3.128,36 ha en zonas de visibilidad baja.  

• 1.639,80 ha en zonas de visibilidad media. 

• 241,89 ha en zonas de visibilidad media. 

• 20,45 ha en zonas de visibilidad muy alta. 

• El resto de la superficie del ámbito  4.077,90 ha no cuenta con valoración. 

Con relación a la visibilidad desde senderos, caminos y miradores, el ámbito de estudio cuenta con las 

siguientes clases: 

• 3.902,63    ha en zonas de visibilidad baja. 

• 1.126,56 ha en zonas de visibilidad media. 

• 216,91 ha en zonas de visibilidad alta. 

• 16,36 ha en zonas de visibilidad muy alta. 

• El resto de la superficie del ámbito  3.845,94 ha no cuenta con valoración. 

g) Áreas Especial Interés Paisajístico(AEIP). El ámbito visual presenta un área de Interés Paisajístico al 

oeste del sector AEIP_03_09, Alto Miño (1.591,98 ha). 

h) Otros espacios. En las proximidades del límite sureste del sector se localiza el parque Arboreto das 

Gándaras, abierto al público en agosto de 2021. 

Por último y atendiendo a la morfología e hidrografía del ámbito se establece lo siguiente: 

a) La red hidrográfica del ámbito de estudio la conforma un tramo intermedio del río Miño, y por varios 

afluentes del mismo por ambas márgenes, destacando el río Rato (Charca) que discurre por el sector 

S-5.I. 

b) La orografía del lugar viene marcada por la red hidrográfica, tramo intermedio del río Miño, y la 

plataforma sobre la que se asienta el núcleo de Lugo. El ámbito del Plan se asienta sobre una ladera 

con pendiente pronunciada en la margen derecha del río Miño. En cuanto al terreno, se trata de un 

ámbito con predominio de  pendientes entre el 10 -20%, que se articula sobre los cauces que forman 

el río Rato, detectándose las pendientes más acusadas en la zona norte del ámbito y las más suaves 

en el río Rato, al sur, a su salida del sector. 
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Elementos paisajísticos de referencia en el ámbito de estudio  

A continuación, y partiendo entre otros aspectos, de los elementos más reseñables presentes citados en 

este apartado, se procede al desarrollo de la valoración del paisaje a detalle del ámbito visual en 

cuestión.  

6.3.- CALIDAD INTRÍNSECA DEL PAISAJE 

La calidad visual o paisajística de un espacio dado, viene marcada por las características de los factores 

implicados en la definición del paisaje en ese espacio, que en el caso actual son, básicamente, los 

elementos definidos en el apartado anterior, como presencia en el ámbito de espacios naturales 

protegidos, presencia de valores paisajísticos panorámicos, culturales o de uso, morfología del ámbito 

con presencia de pendientes acusadas o valles encajados, etc. 

Para el caso del ámbito visual identificado, los elementos más reseñables para la evaluación se 

corresponden con: 

• Unidades de paisaje (cubierta) 

• Terreno (Pendientes) 
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• Hitos Singulares (Red Natura Red Natura 2000, AEIP, Caminos de Santiago, Arboreto das Gándaras). 

6.3.1.-  UNIDADES DE PAISAJE 

La cubierta de las unidades del paisaje constituye un factor de importancia para evaluar la calidad a 

paisaje del ámbito visual. En este sentido va a evaluar la complejidad y naturalidad de la cubierta 

vegetal asociada. En este caso la naturalidad hace referencia al valor ecológico de la comunidad o 

comunidades vegetales y la complejidad hace referencia a dos aspectos: diversidad y estratificación;  

ya que la mezcla de especies reduce la monotonía de paisaje y la disposición vertical de elementos 

vegetales. 

Previamente a la valoración de los factores específicos y estructurales hay que establecer la cubierta 

que se encuentra en el ámbito de estudio. A este respeto y en el caso del ámbito visual se obtienen los 

siguientes tipos de unidades de paisaje.  

 

Unidades de paisaje 
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Para el presente cálculo se agrupan dichas coberturas según la siguiente tabla, asignándose un valor 

en función de su naturalidad y complejidad: 

UNIDADES DE PAISAJE 

SUPERFICIE DE 

OCUPACIÓN (ha) 

% DE 

OCUPACIÓN 

VALOR 

Cultivos y prados 2.100,01  23,06% BAJA 

Especies caducifolias 1.069,77  11,74% MUY ALTA 

Zonas urbanas  967,20  10,62% MUY BAJA 

Mezcla de especies arbóreas  932,16  10,23% MODERADA 

Mosaico de cultivos y especies arbóreas  905,51  9,94% MODERADA 

Mosaico agrícola y urbano  895,59  9,83% BAJA 

Coberturas artificiales  592,72  6,51% MUY BAJA 

Matorral y especies arbóreas  527,81  5,79% MODERADA 

Coníferas  439,68  4,83% ALTA 

Matorral  289,05  3,17% MODERADO 

Sistemas generales de transporte  188,79  2,07% MUY BAJA 

Aguas continentales  71,98  0,79% MEDIA 

Repoblaciones forestales  39,43  0,43% BAJA 

Zonas de extracción o vertido  39,39  0,43% MUY BAJA 

Mosaico agrícola y matorral  32,44  0,36% MODERADA 

Matorral y roquedo  11,08  0,12% MODERADA 

Zonas quemadas 5,78  0,06% MUY BAJA 

TOTAL 9.108,40  100,00%  

La unidad con más ocupación es la de cultivo y prados, seguidos de la agrupación de zonas urbanas, 

sistemas generales de transporte y zonas de extracción y vertido. 

Tras la valoración de los factores implicados (naturalidad y complejidad) se obtiene una valoración de 

la cubierta en un rango de 0 a 100. Los resultados obtenidos se clasifican en 5 clases como a 

continuación se detalla: 

VALOR 
IMPORTANCIA DE LA UNIDADES 

DEL PAISAJE 

0-20 MUY BAJA 

> 20-40 BAJA 

>40-60 MEDIA 

>60-80 ALTA 

>80-100 MUY ALTA 

A continuación, se detalla la relación de las clases y el porcentaje de superficie que ocupan en el ámbito 

visual: 
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 ÁMBITO VISUAL 

IMPORTANCIA 

UNIDADES PAISAJE 
OCUPACIÓN (ha) % SUPERFICIE 

Muy Baja  2.689,48  29,53% 

Baja  3.338,09  36,65% 

Media  71,98  0,79% 

Alta  567,24  6,23% 

Muy alta  2.441,61  26,81% 

De los resultados obtenidos se concluye que más de la mitad del ámbito de estudio se encuentra en 

zonas de calidad Baja o Muy Baja, que se corresponde en su mayoría con agrosistema intensivo de 

mosaico agroforestal y zonas urbanas y asociadas. 

6.3.2.-  TERRENO (PENDIENTE) 

En este punto el aspecto que se va a analizar para evaluar la calidad del paisaje es el relieve. Para ello 

se va a valorar el factor de pendiente. 

En este caso la valoración se centrará en evaluar si el terreno es más o menos escarpado, considerando 

a ésta como condición que eleva la calidad paisajística. Dicha evaluación se realizará a través  del 

análisis de pendientes, considerando relieves escarpados en aquellas zonas donde las pendientes sean 

mayores y relieves llanos zonas de baja pendiente. La escala de valoración se refleja en la siguiente 

tabla: 

RANGO PENDIENTE 
VALOR 

TIPO PENDIENTE 
VALOR DE 

 LA PENDIENTE ASIGNADO 

0-10 % 20 Terreno llano Muy baja 

> 10-20 % 40 Terreno ligeramente ondulado Baja 

> 20-30 % 60 Terreno ondulado Media 

> 30-60 % 80 Terreno abrupto Alta 

> 60 % 100 Terreno escarpado Muy alta 

Los resultados obtenidos en el análisis de las pendientes del ámbito de estudio se muestran en la 

siguiente tabla: 

RANGO 

PENDIENTE 
SUP (ha) 

% DE 

SUPERFICIE DEL 

AMBITO  

IMPORTANCIA DE LA 

PENDIENTE 

0-10 %  29,04  0,32% Muy baja 

> 10-20 %  3,05  0,03% Baja 

> 20-30 %  0,55  0,01% Media 

> 30-60 %  0,17  0,002% Alta 

> 60 % 0 0,00 % Muy alta 

Mas del 77% del ámbito presenta una pendiente baja. 
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6.3.3.-  HITOS SINGULARES 

En el ámbito visual se han identificado las siguientes áreas de interés ambiental o paisajístico como Hitos 

Singulares: 

• Espacio pertenecientes a la Red Gallega de Espacios Protegidos: en el caso actual corresponden a 

espacios Red Natura 2000 (ZEC). 

• Área de Especial Interés Paisajístico (AEIP). 

• Camino de Santiago. 

• Miradores 

• Área de protección de las aves. 

En este caso, la valoración se centrará en evaluar la presencia o ausencia de dichas unidades en el 

entorno de estudio. Dicha evaluación se realizará a través del análisis ráster de porcentaje de superficie 

de ocupación por estos elementos.  

En la siguiente tabla se incluye la valoración tenida en cuenta para la importancia de cada uno de los 

hitos singulares considerados: 

HITOS SINGULARES VALOR 
IMPORTANCIA HITOS 

SINGULARES 

Red Natura 2000 

Parga-Ladra-Támoga (ES1120003). 
95 Muy alta 

Áreas de Especial Interés Paisajístico (AEIP): 

AEIP_03_09, Alto Miño 
85 Muy alta 

Camino de Santiago 

Camino Norte interior 
70 Alta 

Miradores  

Mirador de Blanco Amor  

Miradoiro de Volta da Viña 

40 Media 

Protección de las aves 60 Media  

Arboreto das Gándaras 65 Alta 

Ausencia de Hitos Singulares 0 Muy baja 

Tras la valoración de los hitos implicados se obtiene una valoración en un rango de 0 a 100. Los resultados 

obtenidos se clasifican en 5 clases como a continuación se detalla: 

VALOR IMPORTANCIA DE HITOS 

0-20 MUY BAJA 

> 20-40 BAJA 

>40-60 MEDIA 

>60-80 ALTA 

>80-100 MUY ALTA 

A continuación, se detalla la relación de las clases y el porcentaje de superficie que ocupan en el ámbito 

visual: 

 ÁMBITO VISUAL 

IMPORTANCIA HITOS OCUPACIÓN (ha) % SUPERFICIE 

Muy Baja      8.681,20  95,31% 

Baja            0,06  0,00% 

Media          54,58  0,60% 

Alta          12,53  0,14% 

Muy alta         360,03  3,95% 
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Del análisis se observa que casi la totalidad del ámbito de estudio se encuentra en zonas de calidad 

muy baja para el factor hitos, concentrándose las zonas de calidad media, alta y muy alta en los ámbitos 

con presencia de espacios Red Natura, AEIP, Arboreto das Gándaras, Zona de Protección de las Aves y 

Camino de Santiago que suponen apenas un 4,69% de la superficie de estudio.  

6.3.4.-  VALORACIÓN DE LA CALIDAD INTRÍNSECA DEL PAISAJE 

Para la obtención final de la calidad intrínseca del paisaje se va a proceder al sumatorio de los aspectos 

analizados anteriormente: unidades paisaje, pendientes y presencia de hitos singulares, con la siguiente 

fórmula: 

0,3*UNIDADES PAISAJE+ 0,4*HITOS + 0,3Calid*TERRENO 

El valor final de la calidad intrínseca del paisaje se muestra en un rango entre 0-100. El intervalo de 

valoración en este caso va a ser el siguiente: 

RANGO CALIDAD PAISAJE 

VALOR ASIGNADO 

A CALIDAD INTRÍNSECA 

DEL PAISAJE 

0-20 Muy baja 

> 20-40 Baja 

>40-60 Media 

>60-80 Alta 

>80-100 Muy Alta 

El resultado de la calidad intrínseca del paisaje del ámbito de estudio se expone a continuación: 

RANGO CALIDAD 

INTRÍNSECA 

PAISAJE 

SUP (ha) 
% DE SUPERFICIE DEL 

ÁMBITO 

VALOR FINAL DE 

LA CALIDAD 

INTRÍNSECA DEL 

PAISAJE 

0-20      8.999,03  98,80% Muy baja 

> 20-40         109,37  1,20% Baja 

>40-60 0 0 Media 

>60-80 0 0 Alta 

>80-100 0 0 Muy alta 

Tras el análisis de los valores obtenidos para la calidad intrínseca del paisaje, se detecta que 

prácticamente casi toda la superficie de estudio se encuentra en clase muy baja con un 98,8%. 

6.4.- FRAGILIDAD DEL PAISAJE 

En este punto se diferencian dos tipos de fragilidad: 

1. La fragilidad intrínseca del paisaje o capacidad de absorción visual de un territorio, es un 

concepto asociado a la susceptibilidad del mismo frente a determinadas actuaciones de 

impacto. Se trata de la capacidad de respuesta del paisaje frente a un determinado uso, del 

grado de deterioro ante cambios en sus propiedades. Los puntos con bajos niveles de fragilidad 

visual serían aquellos poseedores de características tales que les permitan disimular e incluso 

ocultar los efectos de las acciones desarrolladas en ellos. Se trata, por tanto, de una forma de 

establecer su vulnerabilidad. En este sentido, es importante tener en cuenta que una alta 

fragilidad es algo negativo del paisaje, ya que supone que éste tiene un carácter muy 
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vulnerable frente a las actuaciones humanas. De ahí que se dé un mayor grado en la evaluación 

de paisaje a las zonas de más fragilidad. 

2. La fragilidad adquirida de un paisaje viene determinada por  la frecuencia de observación 

desde elementos con gran afluencia de observadores, con el objetivo de valorar como afecta 

la afluencia de visitantes a la evaluación del paisaje (un mayor número de visitantes 

incrementará la valoración paisajística de una zona). 

En cuanto a la fragilidad intrínseca, viene determinado por factores característicos del ámbito evaluado 

como  compacidad, heterogeneidad, y amplitud de visión . Por otro lado el factor determinante para 

evaluar la fragilidad adquirida se correspondería con la visibilidad estratégica desde núcleos, vías, 

sendas y miradores definida en el punto 6.2.- DESCRIPCIÓN DEL ÁMBITO VISUAL. 

En este sentido se observa lo siguiente: 

• El Plan se circunscribe en un tramo intermedio de la cuenca del río Miño. La cuenca en el ámbito 

evaluado presenta alta compacidad (la principal línea de visión es el río Miño), alta heterogeneidad 

y reducido campo de visión. Proporcionando un grado  de fragilidad intrínseca baja al ámbito de 

estudio. Por lo tanto cualquier tipo de actuación en dicha superficie, tendrá alta capacidad de 

acogida.  

• En cuanto a la fragilidad adquirida, y teniendo en cuenta que las clases predominantes tanto para 

la visibilidad estratégica en núcleos y carreteras como para la visibilidad estratégica en caminos y 

miradores, se asocian a las clases bajas y medias, se puede asumir una fragilidad media-baja  para 

el ámbito de estudio.  

• En suma, el ámbito de estudio contará con un grado de fragilidad total (intrínseca y adquirida) 

MEDIA-BAJA. 

6.5.- Valoración Del Paisaje 

A continuación y partiendo entre otros aspectos, de los elementos más reseñables presentes en el ámbito 

de estudio, desarrollados en el apartado de calidad y fragilidad paisajística se realiza una valoración del 

paisaje global: 

FACTOR VALORACIÓN 

CALIDAD PAISAJÍSTICA MUY BAJA 

FRAGILIDAD PAISAJÍSTICA MEDIA-BAJA 

VALORACIÓN GLOBAL DEL PAISAJE 

DEL ÁMBITO DE ESTUDIO  
BAJA 

7.-  INTERVISIBILIDAD 

7.1.- METODOLOGÍA 

La metodología se basa fundamentalmente en el cálculo de la superficie de la cuenca desde la cual, 

son visibles las actuaciones, empleando la aplicación Arcmap a partir de la cartografía tridimensional 

disponible: “Modelo Digital del Terreno (MDT02)” del IGN (hojas 0072-2, 0072-4, 0073-1, 0073-3, 0097-2 y 

0098-I). 

En el proceso de trabajo para la obtención de las superficies desde las que serían visibles las estructuras 

del Plan, ha sido necesario definir puntos de observación de la zona de actuaciones. Para ello se ha 

mapeado la superficie de ocupación de los elementos constructivos (uso industrial y equipamiento) y se 

ha rasterizado dicha superficie en un mallado de 10x10 metros y se han obtenido puntos de observación 

para cada celda de la superficie. Finalmente y considerando que la altura máxima de las edificaciones 

será de 12 metros, se han caracterizado dichos puntos para obtener la cuenca visual, en un umbral de 

nitidez de 5.000 metros. 

En este proceso, se determinan las siguientes cuencas visuales: 
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• Visibilidad del ámbito de estudio para los elementos constructivos (uso industrial y equipamiento) de 

las dos alternativas. 

• Análisis de visibilidad de detalle para elementos de los apartados 6.1 y 6.2: Zonas Protección 

Avifauna, Arboreto das Gándaras, Camino de Santiago y el Casco Histórico intramurallas de Lugo. 

7.2.- Intervisibilidad de los elementos constructivos  

Partiendo de los puntos de observación, correspondientes a las edificaciones de cada una de las dos 

alternativas, se procede a la determinación de la proporción de territorio visible y no visible dentro del 

ámbito de estudio. 

Los resultados obtenidos del análisis de intervisibilidad en el ámbito de estudio, se reflejan en la siguiente 

tabla: 

VISIBILIDAD  ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS DEL PLAN 

 ALTERNATIVA 1 

VISIBILIDAD HA % 

No visible  8.667,14  95,16% 

Visible  441,26  4,84% 

Total  9.108,40  100,00% 

 

VISIBILIDAD  ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS DEL PLAN 

 ALTERNATIVA 2 

VISIBILIDAD HA % 

No visible  8.692,37  95,43% 

Visible  416,03  4,57% 

Total  9.108,40  100,00% 

Con el desarrollo del nuevo Plan, se observa que será visible un porcentaje relativamente muy bajo de 

superficie del ámbito (<5%), siendo ligeramente mayor la visibilidad en la alternativa 1. 

La zona visible se sitúa en el entorno del sector y en puntos aisladas al este y al sureste. 

 

Visibilidad Alternativa 1 
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Visibilidad Alternativa 1 

7.3.- ANÁLISIS DE VISIBILIDAD DE DETALLE  

Este análisis de visibilidad de detalle se realiza para la alternativa seleccionada (2). 

Partiendo de los datos de visibilidad del apartado anterior, se detallan las zonas visibles para los siguientes 

elementos: 

• EIPP AEIP_03_09, Alto Miño 

• Red natura 2000, espacio Parga-Ladra-Támoga (ES1120003) 

• Zonas de protección avifauna 

• Camino de Santiago, Camino Norte Interior 

• Arboreto das Gándaras 

• Miradores: Mirador de Blanco Amor y Miradoiro de Volta da Viña 

Tras el análisis de detalle se puede concluir que no se observan porcentajes elevados de visibilidad para 

los elementos evaluados. A continuación, se desglosan los resultados de visibilidad de detalle para cada 

aspecto.  

VISIBILIDAD DETALLE 

  
SUPERFICIE 

VISIBLE (HA) 

% 

SUPERFICIE 

VISIBLE  

% RESPECTO A LA 

OCUPACIÓN DEL 

ELEMENTO EN EL ÁMBITO 

AEIP_03_09, Alto Miño 0 0 0 

CAMINO DE SANTIAGO 0,021 0,005% 0,21% 

RN 2000 Parga-Ladra-Támoga  0 0 0 

ZONAS DE PROTECCIÓN AVIFAUNA 0,22 0,05% 0,4% 

ARBORETO DAS GÁNDARAS 3,84 0,92% 36,43% 

CASCO HISTÓRICO LUGO 1,13 0,27% 2,46% 
 

VISIBILIDAD MIRADORES 

  PERCEPCIÓN VISUAL DEL PLAN 

Mirador de Blanco Amor NO 

Miradoiro de Volta da Viña NO 
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Con objeto de aportar más información a este apartado, en Apéndice 02 del presente documento, se 

aportan infografías de la situación del ámbito con la ejecución del nuevo Plan para la solución 

adoptada. 

8.-  IMPACTOS 

8.1.- FUNDAMENTOS METODOLÓGICOS 

Se basa el análisis que se aporta a continuación en considerar la Potencialidad y Magnitud de los 

supuestos de impacto asociados a la solución adoptada.  

Para ello, se emplean como “Variables Indicadoras” la Intervisibilidad, y la visibilidad de detalle de los 

elementos de referencia paisajística. 

8.2.- METODOLOGÍA DE VALORACIÓN 

8.2.1.-  METODOLOGÍA 

El rango de valoraciones, tanto por factor componente de las variables, como por variable, considera 

esta en su conjunto, se ajusta al intervalo comprendido entre “0” y “10”; correspondiendo el valor “0” a 

la máxima afección posible y el valor “10” a la ausencia de afecciones. Así: 

✓ Cuando una alternativa no evidencia afección alguna sobre uno de los factores 

componentes de la variable indicadora, o sobre la variable indicadora en su conjunto, 

se adopta la valoración máxima, es decir, “10”. 

✓ Cuando una alternativa evidencia afección absoluta sobre uno de los factores 

componentes de la variable indicadora, o sobre ésta en su conjunto, se adopta la 

valoración mínima, es decir, “0”. 

✓ Cuando una o más alternativas presentan algún orden de afección sobre el factor 

componente de la variable indicadora situado entre los dos extremos antes señalados; 

se procederá en primer lugar a determinar el valor de la alternativa que, del conjunto 

de alternativas objeto de comparación, supone mejor valoración sobre el factor 

problema en cada caso. Ello en acuerdo a una de las siguientes fórmulas: 

I. Si el menor valor del factor marca la menor afección:  

V0 = 10 – (X0 / Y X0) * 10 

II. Si el mayor valor del factor indica la menor afección:  

V0 = (X0 / Y X0) * 10 

Donde: 

• X0 refleja la afección de la alternativa sobre el factor objeto de análisis.  

• Y X0 refleja el factor de referencia empleado para la valoración de la 

afección. 

El valor de las alternativas restantes se determinará a partir del valor anterior a través de una de las 

siguientes fórmulas, en acuerdo a la dualidad anterior: 
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Vn = V0 – (Xn / X0)  ó  Vn = V0 – (X0 / Xn) 

Donde: 

- V0 corresponde al valor obtenido por aquella opción que representa la 

mejor valoración del conjunto distinto de la ausencia de afecciones. 

- Xn refleja las afecciones de la alternativa “Xn” sobre el factor objeto de 

análisis.  

- X0 refleja las afecciones de la alternativa “X0” sobre el factor objeto de 

análisis.  

El proceso, por tanto, se resume en lo siguiente: 

❖ Integrar el nivel o magnitud de cada supuesto de impacto en un rango definido por dos 

valores (“10” y “0”) que representan los mínimos y máximos teóricamente posibles. 

❖ Establecer un “marco de referencia”, definido en base a datos cuantificables, para la 

valoración de cada una de las afecciones. 

❖ Determinar el orden de afección, también en base a datos cuantificables, de cada una 

de las alternativas para cada una de las afecciones; considerando, en cada caso, el 

marco de referencia establecido. 

❖ Establecer el valor de afección de aquella de las alternativas que suponga la menor 

afección; teniendo en cuenta el nivel de afección estimado respecto del marco de 

referencia correspondiente. 

❖ Determinar, a continuación y siempre tomando como referencia la magnitud de 

impacto de la opción que supone menores afecciones, la magnitud de impacto de las 

restantes opciones; generando, en consecuencia, una ordenación de opciones 

respecto de la mejor. 

Dado que el objeto del método es determinar cuál de las alternativas objeto de comparación plantea 

menores impactos ambientales, tanto caso a caso, como a nivel global; el método utiliza para el análisis 

de factores y con carácter general, valores absolutos.   

8.2.2.-  TRASLADO DE RESULTADOS OBTENIDOS A MAGNITUDES DE IMPACTO 

Los resultados obtenidos se trasladan a los órdenes de magnitud de impacto en función de los criterios 

de conversión aportados en la tabla siguiente: 

AJUSTE A LAS MAGNITUDES DE IMPACTO (RD. 1131/1988) 

CRÍTICO 
0,00 

1,99 

SEVERO 
2,00 

3,99 

MODERADO 
4,00 

7,99 

COMPATIBLE 
8,00 

9,99 

AUSENCIA DE IMPACTOS 10,00 

Dado el rango superior que abarcan los impactos de magnitud Moderada, se afina éste en función del 

tipo de prácticas protectoras y correctoras cuyo control y corrección precise, así como en función del 

tiempo estimado para la recuperación y/o aproximación a las condiciones ambientales iniciales; en 

acuerdo a lo señalado al respecto por parte de la práctica y definiciones normativas vigentes. 
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Ello supone, que el traslado de los resultados obtenidos a los órdenes de magnitud de impactos, se realiza 

también en acuerdo a los criterios de conversión aportados en la tabla siguiente: 

MAGNITUDES DE 

IMPACTO 
CÓDIGO VALOR INFERIOR VALOR SUPERIOR 

  

AUSENCIA   10,00 10,00 

COMPATIBLE   8,00 9,99 

MODERADO 

BAJO   7,00 7,99 

MEDIO   5,01 6,99 

ALTO   4,00 5,00 

SEVERO   2,00 3,99 

CRÍTICO   0,00 1,99 

8.2.3.-  ANÁLISIS DE IMPACTOS SOBRE EL PAISAJE 

8.2.3.1.- Descripción 

El impacto visual del Plan, se asocia con la intrusión visual generada por la creación de nuevos elementos 

constructivo en el ámbito del Plan. Intrusión que cuenta con una mayor o menor incidencia en el paisaje 

según los siguientes aspectos de las edificaciones: 

➢ La apariencia general del conjunto edificado, su situación y la relación visual con otras. En este 

punto se incluyen los siguientes subaspectos: 

o Emplazamiento de edificios. 

o Contraste con edificios próximos  

o Forma de la edificación 

o Funcionalidad o legibilidad del edificio. 

o Vallados 

➢ El segundo grupo permite valorar los diferentes elementos constructivos que conforman el 

edificio (Cubiertas, cerramientos de fachada, puertas, ventanas e instalaciones y elementos 

auxiliares).  

Los efectos visuales del desarrollo de un Plan, además de depender de las características del propio Plan 

dependen de las características del ámbito(s) visual(es) en que se integran: tamaño de la cuenca, 

naturalidad, focalización, compacidad, accesibilidad a la observación, etc. 

Por último, entra en juego la variable asociada a la intervisibilidad. A este respecto, cabe señalar que 

aunque cada persona tiene una percepción única, existe actualmente un consenso general acerca de 

las evaluaciones del paisaje. Esto no quiere decir que la mayor parte de la gente posea la misma opinión 

acerca del paisaje y la estética, pero hay ciertas opiniones regulares en sus juicios. De todos modos, hay 

que tener en cuenta que los datos obtenidos en las encuestas no son extrapolables de forma universal. 

8.2.3.2.- Valoración de los Impactos 

La determinación de la incidencia sobre el paisaje de la solución adoptada se determina a través de la 

integración ponderada de aquellos factores que inciden en esta fase de proyecto sobre la variable, 

caso de los que a continuación se relacionan. 

A) Incidencia visual de las alternativas en el ámbito 

Las magnitudes de impacto sobre este factor son la que se exponen en la siguiente tabla: 
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ALTERNATIVA Superficie del ámbito 

de 5km (ha) 

Superficie visible 

(ha) 

VALOR MAGNITUD 

1 9.108,40 441,26 8,13 COMPATIBLE 

2 9.108,40 416,03 9,54 COMPATIBLE 

B) Incidencia visual sobre elementos de detalle 

A continuación se recoge para la alternativa 2 seleccionada la valoración de la Incidencia visual sobre 

elementos de detalle afectados: Camino de Santiago Norte Interior (CdS), Zona de Protección de la 

Avifauna (ZPA), Arboreto das Gándaras (AG) y Casco Histórico intramuros de Lugo (CH). 

• Camino de Santiago Norte Interior 

ALTERNATIVA 
Superficie del CdS 

en el ámbito (ha) 

Visibilidad Camino de 

Stgo (ha) 
VALOR 

2 9,98 0,021 9,98 

• Zona de Protección de la Avifauna 

ALTERNATIVA 
Superficie del ZPA 

en el ámbito (ha) 
Visibilidad ZPA (ha) VALOR 

2  54,60  0,220 9,96 

• Arboreto das Gándaras 

ALTERNATIVA 
Superficie del AG 

en el ámbito (ha) 

Visibilidad AG 

(ha) 
VALOR 

2  10,54  3,840 6,36 

• Casco Histórico intramuros de Lugo 

ALTERNATIVA 
Superficie del CH 

en el ámbito (ha) 

Visibilidad CH 

 (ha) 
VALOR 

2  46,00  1,13 9,75 

 

 

Los datos de incidencia visual conjunta sobre los elementos de detalle afectados se obtienen a través 

de la siguiente integración de factores: 

F(x) = CdS * 0,25 + ZPA* 0,25 + AG * 0,25++ CH* 0,55   

Las magnitudes de impacto sobre este factor son la que se exponen en la siguiente tabla: 

ALTERNATIVA VALOR MAGNITUD 

SOLUCIÓN ADOPTADA  9,01  COMPATIBLE 

Por lo que, a nivel del impacto sobre el paisaje se observa una magnitud compatible para el desarrollo 

del Plan en el ámbito de estudio. 

9.-  JUSTIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS A ADOPTAR PARA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL PAISAJE  

Los objetivos del paisaje de aplicación al presente Plan se corresponden con los objetivos establecidos 

en el artículo 34 del Reglamento del Paisaje de Galicia (aprobado por Decreto 96/2020, de 29 de Mayo), 

como a continuación se relacionan: 

a) La protección de los ámbitos o elementos de especial valor o significación paisajística. 

b) La congruencia de la ordenación con el tipo y la situación en la que se encuentran todos los  paisajes  

, con la finalidad de respetar su carácter y promover su evolución favorable. 
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c) La mitigación o corrección de los impactos que alteran o degradan el carácter de los paisajes o que 

afectan negativamente a sus valores. 

Por lo que en el presente apartado se abordará la justificación de las medidas a adoptar para 

consecución de los objetivos del paisaje en los instrumentos de ordenación, (en este caso para el 

presente Plan), mediante el desarrollo de los siguientes aspectos: 

1) Determinaciones de las directrices de paisaje aplicación al Plan y grado de adecuación. 

2) Propuesta de Medidas de preventivas y correctoras para alcanzar la integración paisajística del 

Plan. 

9.1.- DIRECTRICES DEL PAISAJE DE GALICIA 

En este apartado se abordará la justificación de cómo se incorporan al Plan las Directrices de aplicación 

(aprobadas por DECRETO 238/2020, 29 de diciembre por el que se aprueban las Directrices Paisaje de 

Galicia), para la solución adoptada 

En el DECRETO 238/2020, 29 de diciembre, se establecen dos grupos de directrices: 

d) Las directrices generales que se aplican en función del objeto al que se refieren, en todas las grandes 

áreas paisajísticas y en cualquier tipo de paisaje. 

e) Las directrices específicas que se establecen en función de los tipos de paisaje a los que 

corresponden las unidades de paisaje delimitadas por el Catálogo de los paisajes de Galicia. 

Además, se fijan unas directrices específicas para las áreas de especial interés paisajístico y los 

ámbitos de especial atención paisajística. 

Las Directrices de paisaje establecen dos tipos de determinaciones, con distinto grado de vinculación: 

• Las normas (señaladas con una N en cada caso) tendrán carácter obligatorio para los instrumentos 

de planificación sectorial y urbanística y para las estrategias regionales y locales. 

• Las recomendaciones (señaladas con una R en cada caso), formuladas en términos orientativos, 

sugieren limitaciones o condiciones de carácter genérico, que pueden ser conseguidas  de diversas 

formas; si bien su carácter de recomendación implica que carecen del carácter obligatorio que es 

predicable de las normas. 

Para el caso del presente Plan se significarán indistintamente tanto las Recomendaciones y Normas que 

resulten de aplicación al presente Plan, así como las Directrices señaladas en el informe del Instituto de 

Estudios del Territorio (IET) del 23/02/2021. 

Las directrices generales de aplicación al presente Plan, guardan relación con los principales elementos 

constructivos que lo definen, que en este caso se corresponden con las edificaciones industriales y de 

equipamientos, urbanización y espacios públicos. Por lo que, atendiendo a dichos elementos, las 

Directrices generales de aplicación se corresponderían con las Directrices para el planeamiento 

urbanístico (apartado 4.2.1) y las Directrices para construcciones en suelo rústico (apartado 4.2.3). 

A continuación, se desarrollan las directrices generales de aplicación y su grado de ajuste o 

cumplimiento en el presente Plan. 
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DIRECTRICES (4.2) 

APARTADOS CÓDIGO CONTENIDO 
AJUSTE DEL PLAN A LAS 

DIRECTRICES 

4.2.1. Directrices 

para el 

planeamiento 

urbanístico 

DX.03. (N) 

Los restantes instrumentos de 

planeamiento urbanístico 

estudiarán el paisaje siguiendo el 

criterio de proporcionalidad, es 

decir, ajustarán su nivel de 

alcance a su naturaleza y al 

potencial impacto paisajístico 

que puedan generar. 

En el presento documento se 

desarrolla un amplio Estudio del 

Impacto Paisajístico conforme 

a los contenidos establecidos 

en el artículo 35  del 

Reglamento de Paisaje de 

Galicia. Elaborado conforme a 

criterios de proporcionalidad 

en función de las actuaciones 

proyectadas. 

 DX.04 (N) 

En relación con lo dispuesto en 

los epígrafes 6 y 7 del anexo IV de 

la Ley 21/2013, el estudio 

ambiental estratégico deberá 

identificar los efectos que el 

planeamiento puede tener sobre 

el paisaje, y describir las medidas 

adoptadas para evitar, reducir 

o compensar tales efectos 

Se incluye en el Estudio del 

Impacto Paisajístico los efectos 

sobre el paisaje. 

4.2.1. Directrices 

para el 

planeamiento 

urbanístico  

a) Criterios 

generales 

DX.10.a).2 

(N) 

 

Los nuevos desarrollos se 

anexarán al tejido urbano 

existente, manteniendo el 

carácter compacto del núcleo. 

De este modo, se evita la 

aparición de tramas urbanas 

discontinuas que fragmentan el 

paisaje. Se excluye de esta 

exigencia los desarrollos que 

tengan como objeto la creación 

de suelo industrial o terciario, y 

que justificadamente deban 

separarse de zonas urbanas 

existentes. 

El sector se ubica dentro de 

una bolsa de suelo industrial y 

comercial existente, 

compactando el tejido 

industrial actual. 

 

DX.10.a).3 

(N) 

Criterios 

generales 

Los lugares que se escojan para 

los desarrollos serán los que mejor 

equilibren la continuidad del 

tejido urbano y su imagen con la 

minimización de la ocupación de 

los espacios de alto valor natural 

y ecológico y de los suelos de 

alta capacidad productiva 

agraria, 

teniendo en cuenta las 

condiciones físicas (como 

topografía, soleamiento o 

vientos). 

La planificación del sector 

reduce la afección a los 

espacios de  mayor valor 

natural ocupados por el río 

Rato, al incluirlo como Zona 

Verde Parque, que tendrá una 

mínima afección. 
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DIRECTRICES (4.2) 

APARTADOS CÓDIGO CONTENIDO 
AJUSTE DEL PLAN A LAS 

DIRECTRICES 

 

DX.10.a).4 

(N) 

Criterios 

generales 

Las delimitaciones se realizarán 

ajustándose al paisaje 

preexistente: a las coberturas 

vegetales, a las redes de 

caminos o carreteras, o la otras 

preexistencias naturales 

o artificiales. En especial, el 

diseño de la ordenación se 

adaptará a la topografía y a las 

preexistencias geográficas, 

evitando extensas explanaciones 

del terreno y grandes 

movimientos 

de tierras y utilizando la 

topografía como medio para la 

protección de vistas, la 

integración de edificios, la 

transición entre espacios, etc. 

El sector se ajusta al entorno 

que lo circunda, en la 

planificación se ha tenido en 

cuenta la minimización de los 

movimientos de tierra, 

respetando el entorno del río 

Rato como zona verde. 

 

DX.10.a).5 

(N) 

Criterios 

generales 

La nueva ordenación deberá 

evitar parcelas con formas muy 

irregulares que favorezcan 

la aparición de edificaciones o 

construcciones con formas de 

difícil integración. 

Se distribuyen las parcelas 

evitando las formas irregulares. 

 

DX.10.a).6 

(N) 

Criterios 

generales 

Tanto la delimitación como las 

condiciones para la ordenación 

detallada tendrán en 

consideración los elementos de 

especial interés paisajístico, y 

tendrán muy presente a 

visibilidad del ámbito, así como 

las aperturas panorámicas que 

puedan existir hacia fondos 

escénicos de interés. 

El Sector se articula sobre el 

entorno del río Rato, de forma 

que éste centraliza la visión 

panorámica del ámbito. 

 

DX.10.a).7 

(N) 

Criterios 

generales 

Las condiciones para la 

ordenación del ámbito, desde el 

trazado del viario hasta las 

condiciones estéticas de las 

edificaciones, se establecerán de 

tal modo que se asegure la 

máxima integración posible entre 

los tejidos preexistentes y los 

nuevos. Se buscará la 

consolidación de la continuidad 

espacial entre la red de espacios 

públicos, verdes y plazas 

existente y la de los nuevos 

desarrollos. 

Para la planificación del Sector 

se ha tenido en cuenta la 

continuidad de las calles 

existentes en el entorno, y la 

disposición de las parcelas se 

asemeja a los entornos 

industriales próximo, 

favoreciendo la integración. 

La zona verde programada 

conecta con barrio 

multiecológico situado al sur y 

a través de éste con el Cinturón 

Verde del Concello de Lugo. 

Igualmente se encuentra 

conectado a través de la Rúa 

dos Servicios con el Arboreto 

das Gándaras situado al 

sureste. 

 

DX.10.a).8 

(R). 

C.generales 

Se procurará que el crecimiento 

urbano no modifique los perfiles y 

escenarios urbanos tradicionales. 

El sector está en un entorno 

eminentemente industrial por lo 

que no aplica este criterio 

 

DX.10.a).9 

(N) 

Criterios 

generales 

La planificación de los 

crecimientos urbanísticos 

contribuirá a la consolidación y 

dotación de servicios de las 

zonas más urbanas. 

El desarrollo del sector, 

aportará una zona verde y 

otros equipamientos de uso 

público de los que carece 

actualmente el entorno 
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DIRECTRICES (4.2) 

APARTADOS CÓDIGO CONTENIDO 
AJUSTE DEL PLAN A LAS 

DIRECTRICES 

4.2.1. Directrices 

para el 

planeamiento 

urbanístico  

b) Criterios 

particulares para 

los instrumentos de 

ordenación de 

desarrollos de uso 

industrial o 

terciario: 

DX.10.b).1 

(N) 

Criterios 

particulares 

para uso 

industrial 

o terciario 

 

En las actuaciones no incluidas 

en el plan sectorial de 

ordenación de áreas 

empresariales o que no sean 

ampliaciones de parques 

existentes, resulta de especial 

importancia la selección de su 

ubicación, que minimizará su 

exposición visual y la ocupación 

de suelo, sobre todo de aquel de 

alto valor paisajístico (áreas de 

especial interés paisajístico u 

otras zonas delimitadas por el 

planeamiento urbanístico o los 

instrumentos de ordenación 

territorial). 

El Sector se ubica en una zona 

eminentemente industrial y 

comercial, y la visibilidad del 

ámbito es muy reducida, como 

se recoge en el presente 

estudio, sin afectar a áreas de 

especial interés paisajístico ni 

otros elementos singulares, de 

planeamiento o de ordenación 

territorial. 

 

DX.10.b).2 

(N) 

Criterios 

particulares 

para uso 

industrial 

o terciario 

Se realizará un análisis de los 

bordes perimetrales, con el fin de 

establecer una adecuada 

transición y amortiguación entre 

el área empresarial y las áreas 

naturales y una buena conexión 

e integración con los 

asentamientos y la red viaria 

existentes en el entorno. 

Aunque se trata de un entorno 

eminentemente industrial, la 

superficie de uso terciario se 

concentra en la fachada que 

mira a la Av. Infanta Elena 

Duquesa de Lugo, implantando 

así una industria escaparate 

similar a la existente en el 

entorno (condición particular 

de la ordenación del PGOM de 

Lugo. La zona verde se 

concentra en el entorno del río 

Rato conectando al sur con el 

barrio multiecológico existente. 

 

DX.10.b).3 

(R) 

Criterios 

particulares 

para uso 

industrial 

o terciario 

3. (R) Deben cuidarse los límites 

del polígono con el suelo rústico 

para evitar que la transición 

se produzca en las partes traseras 

de parcelas de uso industrial, sin 

las oportunas medidas de 

integración. Por lo tanto, siempre 

que sea posible, el límite entre la 

zona industrial y el entorno se 

resolverá mediante vías, sendas 

peatonales, zonas verdes o 

espacios libres, y se regularán 

unas adecuadas condiciones de 

tratamiento de las partes traseras 

de las parcelas edificables. 

No aplica 

 

DX.10.b).4 

(N) 

Criterios 

particulares 

para uso 

industrial 

o terciario 

Las zonas verdes se localizarán en 

los lugares en los que mejor 

ejerzan sus funciones de 

esparcimiento y/o de transición 

paisajística con el entorno. En los 

espacios libres públicos, además 

de realizar nuevas plantaciones, 

en las que se utilizarán, siempre 

que las condiciones lo permitan, 

especies vegetales autóctonas, 

se conservará la mayor parte 

posible de las masas arbóreas de 

interés existentes. 

El Sector ha diseñado las zonas 

verdes en el entorno del río 

Rato, fomentando la transición 

con el barrio multiecológico y 

el Arboreto das Gándaras.  En 

las zonas verdes se respetará la 

vegetación existente y se 

reforzará y potenciará la 

misma; utilizando en todo caso 

especies vegetales autóctonas 

en todo el ámbito. 
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DIRECTRICES (4.2) 

APARTADOS CÓDIGO CONTENIDO 
AJUSTE DEL PLAN A LAS 

DIRECTRICES 

 

DX.10.b).5 

(N) 

Criterios 

particulares 

para uso 

industrial 

o terciario 

El trazado del viario será 

congruente con las 

características del lugar y, a tal 

fin, debe adaptarse a la 

topografía, minimizando los 

movimientos de tierras y su 

visibilidad. 

El trazado del viario planificado 

se ajusta a las vías existentes 

(Rúa do Vidrío, Rúa da Terra y 

Rúa dos Servicios), dándoles 

continuidad  y minimizando los 

movimientos de tierras y su 

visibilidad. 

 

DX.10.b).6 

(R) 

Criterios 

particulares 

para uso 

industrial 

o terciario 

El diseño del nuevo viario 

respetará e integrará en los 

espacios públicos, siempre 

que sea posible, los elementos de 

interés paisajístico existentes 

(tales como arbolado, 

muros, vallas o construcciones 

etnográficas), y procurará una 

adecuada conexión con la 

red viaria existente en el entorno 

del polígono. Los materiales de 

los viales y los elementos 

de urbanización serán 

homogéneos en cada polígono y 

se utilizarán preferiblemente 

pavimentos permeables, excepto 

en las zonas en las que existan 

riesgos de infiltración de 

sustancias contaminantes. Se 

integrará la vegetación en el 

diseño de las calles. 

El Plan garantiza una conexión 

adecuada con la red viaria 

existente (Rúa do Vidrío, Rúa 

da Terra y Rúa dos Servicios),  

da preferencia a los 

pavimentos permeables en los 

viales e incluye vegetación en 

todas las calles. 

 

DX.10.b).7 

(N) 

Criterios 

particulares 

para uso 

industrial 

o terciario 

La organización de las parcelas 

se diseñará procurando minimizar 

los movimientos de tierras para 

favorecer la adaptación de las 

instalaciones y edificaciones a la 

topografía, sin menoscabo de su 

funcionalidad. 

La disposición de las parcelas 

se ha diseñado al objeto de 

minimizar los movimientos de 

tierras, respetando la vaguada 

del río Rato como zona verde. 

 

DX.10.b).8 

(R) 

Criterios 

particulares 

para uso 

industrial 

o terciario 

En el diseño de la orientación y 

forma de las parcelas edificables 

se tendrán en cuenta y se 

respetarán en la mayor medida 

posible las perspectivas visuales 

desde los núcleos de población y 

las carreteras. Se analizarán 

también las formas y líneas del 

paisaje para adaptar los 

volúmenes, las alturas, el trazado 

de las calles y la posición relativa 

de las naves. 

Se han diseñado los viales para 

dar continuidad al viario 

existente y manteniendo las 

direcciones principales 

existentes en el entorno. La 

altura máxima de edificación 

se ha limitado a 12 m. 

DX.10.b).9 

(N) 

Criterios 

particulares 

para uso 

industrial 

o terciario 

La iluminación pública de los 

sectores industriales responderá a 

sus necesidades pero sin generar 

un punto de atracción lumínica 

para los posibles espectadores 

exteriores. Con este  objeto se 

prestará atención a la intensidad, 

color y dirección de la 

iluminación, así como a la 

utilización de tipos de luminarias 

acordes con el entorno. 

La normativa de desarrollo del 

plan promoverá una 

iluminación pública que evite 

generar un punto atracción 

lumínica, prestando especial 

atención a la intensidad, color 

y dirección de la iluminación, 

así como a la utilización de 

tipos de luminarias acordes con 

el entorno. 
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DIRECTRICES (4.2) 

APARTADOS CÓDIGO CONTENIDO 
AJUSTE DEL PLAN A LAS 

DIRECTRICES 

 

DX.10.b).10 

(N) 

Criterios 

particulares 

para uso 

industrial 

o terciario 

En la normativa del instrumento 

de ordenación pormenorizada 

del parque empresarial 

se establecerán las oportunas 

disposiciones relacionadas con 

los siguientes aspectos:  

Se incluirán en las ordenanzas 

de desarrollo del Sector las 

disposiciones señaladas: 

i. Las condiciones de edificación 

orientadas a lograr una cierta 

homogeneidad o composición 

armónica, en cuanto a la 

volumetría general, a la distancia 

al eje de la calle, a las 

tipologías, a las alturas y a la 

organización de las fachadas y 

cubiertas, sin perjuicio de la 

necesaria flexibilidad para 

edificaciones o instalaciones 

especiales. 

Se potenciará una edificación 

orientada a lograr una cierta 

homogeneidad o composición 

armónica, en cuanto a la 

volumetría general, a la 

distancia al eje de la calle, a 

las tipologías, a las alturas y a la 

organización de las fachadas y 

cubiertas  

 

ii. Las condiciones para limitar las 

superficies metálicas brillantes, 

que aumentan la visibilidad 

del conjunto a grandes 

distancias. Para evitar tal efecto 

hay que elegir materiales y 

colores que suavicen el contraste 

con el entorno, pudiendo 

emplearse como referencia la 

Guía de color y materiales para 

la gran área paisajística 

correspondiente. 

Se limitarán las superficies 

metálicas brillantes, para evitar 

aumentar la visibilidad del 

conjunto a grandes distancias. 

Para ello se deberán elegir 

materiales y colores que 

suavicen el contraste con el 

entorno, pudiendo emplearse 

como referencia la Guía de 

color y materiales para la gran 

área paisajística Chairas e 

Fosas Luguesas donde se ubica 

el Sector. 

 

 

iii. Las condiciones de diseño 

para los cierres de las parcelas, 

de modo que procuren 

una imagen homogénea, 

coherente con las edificaciones y 

adaptable a las diferentes 

parcelas. Salvo que por 

exigencias de la actividad se 

requieran cierres opacos, estos 

serán abiertos mediante redes 

metálicas o rejas, y podrá 

integrarse vegetación en su 

diseño. 

Se especificarán las 

condiciones de diseño básicas 

para los cierres de las parcelas, 

de modo que procuren 

una imagen homogénea, 

coherente con las 

edificaciones y adaptable a las 

diferentes parcelas. Salvo que 

por exigencias de la actividad 

se requieran cierres opacos, 

estos serán abiertos mediante 

redes metálicas o rejas, y podrá 

integrarse vegetación en su 

diseño. 

 

iv. Los criterios para los elementos 

y rótulos publicitarios, paneles y 

señalética, en cuanto 

a su localización, tamaño y 

forma, con el objeto de asegurar 

una cierta homogeneidad y 

mejorar la calidad del conjunto, 

compatible con el empleo de las 

imágenes corporativas de 

los titulares de las actividades. 

Se especificarán criterios para 

los elementos y rótulos 

publicitarios, paneles y 

señalética, en cuanto a su 

localización, tamaño y forma, 

con el objeto de asegurar una 

cierta homogeneidad y 

mejorar la calidad del conjunto 
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DIRECTRICES (4.2) 

APARTADOS CÓDIGO CONTENIDO 
AJUSTE DEL PLAN A LAS 

DIRECTRICES 

 

v. La disposición de barreras 

vegetales para la ocultación de 

zonas de acopio o depósito 

permanente de materiales que 

puedan producir un impacto 

visual en el entorno. Para ello 

se emplearán preferentemente 

especies arbóreas y arbustivas 

autóctonas de diferente 

porte, evitando las plantaciones 

lineales y distribuyendo especies 

de mayor porte en aquellas 

zonas que tengan un mayor 

impacto visual, con el fin de 

mitigar su visibilidad. 

Se establecerá la 

obligatoriedad de disposición 

de barreras vegetales leñosas 

autóctonas en distribuciones 

naturalizadas, para la 

ocultación de zonas de acopio 

o depósito permanente de 

materiales que puedan 

producir un impacto visual en 

el entorno. 

 

vi. La preservación de los 

ejemplares singulares de 

arbolado que por su localización 

puedan ser compatibles con el 

uso productivo de la parcela. 

Se establecerá la 

obligatoriedad de preservar los 

ejemplares singulares de 

arbolado compatibles con el 

uso productivo de la parcela. 

4.2.1. Directrices 

para el 

planeamiento 

urbanístico  

c) Otros criterios: 

DX.10.c).1 

(N) 

Otros 

criterios 

Cada nuevo desarrollo 

urbanístico debe ser objeto de un 

estudio de paisaje en el que se 

analice la visualización del 

paisaje urbano con el desarrollo 

proyectado, estableciendo 

criterios para la disposición y 

orientación de los edificios en 

base a su visibilidad desde el vial 

de acceso y los puntos más 

frecuentes de observación. 

Además, deberá analizar el 

impacto visual de las 

construcciones proyectadas 

sobre el medio que las rodea y el 

perfil de la zona, así como la 

integración de las formas, 

tipologías y materiales de las 

edificaciones en el entorno. 

De acuerdo con el art. 35 del 

DECRETO 96/2020, de 29 de 

mayo, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 7/2008, 

de 7 de julio, de protección del 

paisaje de Galicia, se realiza el 

presente Estudio del Impacto 

Paisajístico, que desarrolla el 

contenido señalado en la 

citada normativa y en la Guía 

de Estudios de Impacto e 

Integración Paisajística 

elaborada por la Xunta de 

Galicia (2012). Con ello se 

cumple con esta Norma. 

 

DX.10.c).2 

(N) 

Otros 

criterios 

Con carácter general, las fichas 

normativas para los nuevos 

desarrollos urbanísticos previstos 

especificarán con la debida 

precisión las condiciones de 

ordenación orientadas a 

garantizar que se respeten, en 

cada caso, los factores o 

elementos específicos que 

determinarán la integración 

paisajística del desarrollo 

urbanístico. Puede tratarse, según 

el caso, de la visibilidad exterior y 

proximidad con áreas rústicas, la 

presencia de áreas arboladas de 

interés, la existencia de diferentes 

tipologías de edificación en los 

bordes de la actuación u otros 

elementos singulares de interés. 

En el presente Estudio del 

Paisaje se analizan los 

elementos específicos y de 

interés del entorno, se realiza 

una diagnosis de la afección a 

los mismos y se establecen 

medidas y recomendaciones. 

Conforme al art.72 y art.69 de 

la LSG, el Estudio Ambiental 

Estratégico (que incluye el 

Estudio de Impacto Paisajístico) 

forma parte del Plan y por 

tanto se debe dar 

cumplimiento a las medidas 

establecidas en el mismo. Con 

ello se considera que se 

cumple con la Norma. 
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DIRECTRICES (4.2) 

APARTADOS CÓDIGO CONTENIDO 
AJUSTE DEL PLAN A LAS 

DIRECTRICES 

4.2.4. Directrices 

para actuaciones 

y elementos del 

paisaje. 

4.2.4.1. Parques 

empresariales. 

DX.18. (N) 

Cualquier actuación llevada a 

cabo por una Administración o 

por iniciativa 

privada relativa en los parques 

empresariales, en particular los 

proyectos de urbanización, 

deberá tener en cuenta los 

criterios particulares para los 

desarrollos de uso industrial o 

terciario previstos en el epígrafe 

b) de la directriz DX.10, con el 

carácter de norma (N) o 

recomendación (R) señalado en 

ella. 

Estos criterios han sido 

considerados como se recoge 

en los apartados anteriores 

correspondientes. 

4.3. Directrices 

específicas 

4.3.1.8. Unidades 

de paisaje del tipo 

urbano. 

UR.01 (N) 

Se priorizará la aprobación y 

ejecución de los instrumentos de 

desarrollo urbanístico que 

favorezcan la compacidad de 

los núcleos urbanos y la 

edificación de zonas vacías o 

intersticiales. 

El Sector S-5.I está delimitado 

como suelo industrial y 

comercial por el PGOM de 

Lugo y tiene como objetivo 

cerrar de forma compacta el 

entorno industrial y comercial 

donde se asienta, rellenando el 

vacío existente. 

El Plan se atiene a las 

condiciones establecidas en la 

ficha del PGOM, con mínimos 

ajustes. 

 

 UR.02 (N) 

Se promoverá la rehabilitación y 

renovación urbana antes que 

nuevos desarrollos urbanísticos. 

En este sentido el Plan no se 

considera un nuevo desarrollo 

urbanístico, si no el desarrollo 

de una unidad de ejecución 

delimitada en el planeamiento 

vigente. 

 UR.03 (N) 

Se cuidará la imagen exterior de 

los núcleos urbanos, 

especialmente en las zonas de 

mayor exposición visual. Se 

evitará la aparición de nuevas 

medianeras vistas y se 

propondrán actuaciones para la 

transformación de las 

consolidadas. 

No aplica 

 UR.04 (R) 

En los núcleos urbanos en los que 

sea elevada la presencia de 

medianeras 

vistas consolidadas, debería 

ponerse en marcha un plan de 

remodelación de medianeras 

que planifique su eliminación u 

ocultación o bien haga uso de 

soluciones arquitectónicas, 

pictóricas o de revegetación 

para su tratamiento. 

No aplica 

 UR.05 (R) 

Las obras y actuaciones 

urbanísticas tratarán de 

potenciar las perspectivas o 

líneas visuales de interés, 

orientadas a hitos paisajísticos. 

La planificación del Sector se 

articula en torno al río Rato, 

como hito paisajístico del 

ámbito. 
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DIRECTRICES (4.2) 

APARTADOS CÓDIGO CONTENIDO 
AJUSTE DEL PLAN A LAS 

DIRECTRICES 

 UR.06 (R) 

Se promoverán actuaciones de 

conservación y mejora de las 

áreas urbanas 

de especial interés paisajístico 

identificadas por el planeamiento 

urbanístico. 

No aplica dado que en el 

Sector no existen este tipo de 

áreas. 

 UR.07 (R) 

Se procurará la calidad del 

diseño arquitectónico de los 

edificios correspondientes 

a equipamientos públicos y otros 

edificios singulares. 

Se procurará. 

 UR.08 (N) 

Se establecerán las medidas 

necesarias para la conservación 

y potenciación de los valores 

paisajísticos de los elementos 

urbanos de interés 

arquitectónico, cultural o 

patrimonial. 

No aplica dado que en el 

Sector no se incluyen 

elementos urbanos de interés 

arquitectónico, cultural o 

patrimonial. 

 UR.09 (N) 

Se rehabilitará y se pondrá en 

valor el casco histórico de los 

núcleos urbanos, así como 

cualquier elemento o edificación 

con valor arquitectónico, 

patrimonial o cultural. 

No es de aplicación. 

 UR.10 (R) 

Se fomentará la integración 

paisajística de los recorridos 

urbanos existentes con medidas 

como el incremento de 

arbolado, la implantación de 

itinerarios peatonales y ciclistas, 

etc. Se promoverá la creación de 

itinerarios peatonales, 

preferentemente para el disfrute 

de los espacios urbanos de 

mayor calidad paisajística y de 

las fachadas marítimas y fluviales. 

El Sector incluye itinerarios 

peatonales y ciclistas, arbolado 

en todas las calles y articula la 

zona verde en el entorno del río 

Rato. 

 UR.11 (R) 

Se incorporará progresivamente 

arbolado autóctono en las calles, 

paseos y vías urbanas en general, 

empleando en cada caso las 

especies arbóreas adecuadas 

para la anchura, orientación y 

tipología de la acera y de la 

calle. 

El Sector incorpora arbolado 

autóctono en todas las calles. 

 UR.12 (R) 

En las zonas verdes y espacios 

públicos se emplearán, salvo que 

no sea viable, especies vegetales 

autóctonas y se plantarán 

árboles en un número adecuado 

al espacio en el que se localicen 

y a los usos públicos previstos. 

Siempre que sea posible, 

se conservará el arbolado de 

interés histórico, especies 

autóctonas y ejemplares de gran 

porte. Se buscará un diseño de 

calidad para estas zonas, que 

aplique las técnicas más 

recientes de la arquitectura 

paisajística. 

Estas indicaciones al respecto 

de las especies vegetales a 

utilizar se recogen en el 

apartado 10 del EAE, forma 

parte del Plan. 
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DIRECTRICES (4.2) 

APARTADOS CÓDIGO CONTENIDO 
AJUSTE DEL PLAN A LAS 

DIRECTRICES 

 UR.13 (R) 

Se procurará diseñar unos 

espacios públicos y zonas verdes 

más ecológicos y más naturales, 

con un mantenimiento que 

requiera un menor consumo de 

energía y agua. 

Estas indicaciones se recogen 

en el apartado 10 del EAE, 

forma parte del Plan. 

 UR.14 (R) 

Siempre que sea posible, se 

evitará canalizar los cauces 

fluviales que atraviesen 

el suelo urbano. 

La planificación del Sector 

respeta el cauce fluvial del río 

Rato, destinado a zona verde 

de mínima intervención. 

 UR.15 (R)) 

Se promoverán actuaciones para 

convertir los cauces fluviales que 

atraviesen el suelo urbano en 

espacios de alta calidad 

paisajística. 

La planificación del Sector 

destinado a zona verde de 

mínima intervención el cauce 

fluvial del río Rato, sus charcas 

naturales y su entorno próximo. 

 UR.16 (N) 

La publicidad, cartelería y 

señalética, así como su 

ubicación, diseño, tamaño, 

serigrafía y color resultará 

armoniosa con las edificaciones y 

el entorno. 

En el apartado 10 del Estudio 

Ambiental Estratégico se 

establecen medidas 

ambientales específicas en 

relación al paisaje, como por 

ejemplo, que en el proyecto de 

construcción que desarrolle el 

Plan, las edificaciones utilizarán 

materiales y tipologías 

constructivas no discordantes y 

que se atenderá a la “Guía de 

color y materiales de Galicia” 

para su definición y que la 

tipología de la construcción 

incluirá estructuras y volúmenes 

edificatorios que resulten 

integradas en el entorno 

circundante, incluido la 

publicidad, cartelería y 

señalética. 

Conforme al art.72 y art.69 de 

la LSG, el Estudio Ambiental 

Estratégico forma parte del 

Plan y por tanto se debe dar 

cumplimiento a las medidas 

establecidas en el mismo. Con 

ello se cumple con la Norma. 

 UR.17 (R) 

En las zonas urbanas se 

promoverá el enterramiento de 

los tendidos eléctricos 

y del cableado de las redes de 

telecomunicación existentes. 

No es de aplicación. 

 

9.2.- MEDIDAS DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 

9.2.1.-  Estrategias de Integración 

Para la integración paisajística, se puede tomar como base una serie de estrategias, que se definen a 

continuación: 

f) Naturalización.- Persigue la potenciación de los elementos naturales predominantes y/o de los 

patrones existentes. Por ejemplo, la incorporación del lecho de un río y de su vegetación de ribera, 

de las masas de arbolada, etc. 

Ap
ro

ba
do

 in
ic

ia
lm

en
te

 p
or

 a
co

rd
o 

da
 X

un
ta

 d
e 

G
ob

er
no

 L
oc

al
 c

on
 d

at
a 

do
 2

4-
05

-2
02

3,
 

O
 S

ec
re

ta
rio

, P
.D

. 
As

do
.: 

Jo
sé

 M
ª G

on
zá

le
z 

R
od

ríg
ue

z

   
   

   
   

  D
oc

um
en

to
 a

si
na

do
 d

ix
ita

lm
en

te
  

po
r J

os
é 

M
ª G

on
zá

le
z 

R
od

ríg
ue

z 
o 

dí
a 

29
/0

8/
20

23



ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. ANEXO 4: ESTUDIO DE IMPACTO PAISAJÍSTICO 

PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-5.I DEL PGOM DE LUGO  CONCELLO DE LUGO 

Arquitecto: EULOGIO SOTO JURADO– C.O.A.G. 5008 38 de 49 VERSIÓN INICIAL – FEBRERO 2023 

 

g) Fusión.- Consiste en la disolución de la imagen de la actuación al unificarla con el paisaje en la que 

se inserta. Esta estrategia requiere de una interpretación sintética del paisaje, no trata de forzar una 

transcripción literal sino de incorporar una conceptualización previa del paisaje  extractando de esta 

el conjunto de trazos más representativos. Por ejemplo, los anfiteatros excavados en alas, los 

asentamientos encaramados en las laderas pareciendo la cornisa de estas, etc. 

h) Ocultación.- Consiste en cubrir la visión de la actuación desde los principales puntos de observación. 

En numerosas ocasiones esta estrategia se utiliza de manera parcial alterando (dificultando o 

modificando) la escala o la percepción de la intervención. Se desarrolla generalmente mediante lo 

empleo de pantallas vegetales que en ocasiones se combinan con la modificación del relieve 

natural del terreno. En proyectos de grande escala se puede conseguir un mejor resultado si este  

apantallamiento se produce no solo en las cercanías de la actuación sino también desde los puntos 

de observación más representativos. 

i) Mimetización.- Se basa en la imitación total o parcial de los elementos más representativos del 

paisaje en la que se inserta la actuación. Es necesario por lo tanto, aunque estemos ante una 

actuación  mimética, recurrir al esencial del ámbito en el que se inserta la actuación: volúmenes, 

masa, textura, materiales, colores, etc. A  imitación no debe entenderse como una recreación literal, 

sino que esta tiene que ser esencial. Para eso es conveniente reconocer los elementos  tipológicos, 

constructivos,  texturales y formales característicos del contexto paisajísticos en el que se inserta la 

actuación. 

j) Singularización.- Consiste en la creación de un nuevo paisaje armónico y bello que resulta de la 

conjunción de los preexistentes y la nueva actuación. Esta persigue distinguirse o  particularizarse del 

entorno, estableciendo así nuevas relaciones plásticas y formales, una renovada dialéctica. Se trata, 

por lo tanto, de la estrategia en la que el proyecto adquiere un mayor protagonismo. Es la más 

habitual en aquellas intervenciones, como las grandes construcciones e infraestructuras, que por 

escala y alcance resultan ajenas al lugar. Es más difícil de evaluar que las anteriores y su éxito 

depende en buena medida de su calidad. En estos casos suele resultar inadecuado recurrir al 

empleo de materiales o técnicas tradicionales y, por lo tanto, los proyectos tienen necesariamente 

que diferenciarse del contexto paisajístico en el que se enmarcan. 

Estas estrategias no son excluyentes, sino que, en función del paisaje, de la naturaleza y del alcance de 

la actuación, se utilizan de manera complementaria, minimizando el impacto de ésta y conformando 

un nuevo paisaje en armonía con su ámbito. Podemos decir que su máxima es conseguir la 

“contextualización”, entendida esta como la “fusión” de la actuación en su entorno, a partir de la 

potenciación de las relaciones entre los elementos identitarios de ambos (formas, texturas, materiales, 

etc.). 

9.2.2.-  Principales Medidas 

Para el desarrollo del Plan Parcial y en cumplimiento de las pautas establecidas en la guía de EIIP,  así 

como en las Directrices de aplicación del punto 9.1.- del presente estudio, al igual que en el Reglamento 

de Paisaje de Galicia, será preciso el diseño e implementación de una serie de medidas necesarias para 

alcanzar la integración paisajística del Plan. 

Las medidas se basan principalmente en la aplicación de medidas de carácter preventivo y correctivo. 

Las primeras se relacionan con la selección de la alternativa de diseño que menor afección cause al 

paisaje. Y las segundas tienen por objeto mitigar el impacto inevitable del Plan o sobre los elementos 

que configuran el paisaje, tales como: 

a) La recuperación topográfica de excavaciones y la naturalización de taludes. 

b) La naturalización de entornos degradados asociados al curso del río Rato. 

c) La reposición de la vegetación afectada y la restauración de las coberturas de suelo. 
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d) La integración, conservación, restauración o traslado, según el caso, de elementos naturales o 

culturales de valor paisajístico, tales como árboles o masas de interés, formaciones rocosas y 

construcciones, muros o vallados de carácter tradicional. 

e) La ocultación o apantallamiento visual de construcciones o instalaciones. 

f) La reducción de efectos acústicos, de contaminación luminosa u olfativos. 

9.2.2.1.- Medidas Preventivas 

Las medidas preventivas se relacionan con las siguientes: 

• Medidas de diseño: 

̵ Con la elección de la solución adoptada, se ordena la edificación posible, 

obteniéndose una mayor capacidad de integración del espacio natural asociado al río 

Rato, consiguiéndose una mejor adaptación a la orografía del entorno, así como una 

mejor conexión con el barrio multi-ecológico y el Arboreto das Gándaras. Esta 

propuesta elimina el riesgo de inundación, y reintegra al curso del rio Rato las aguas 

pluviales, evitando la disminución de los aportes. La disposición del viario permite 

además la correcta transición entre el ámbito industrial ubicado al norte con el área 

comercial de la Avd. Infanta Elena al este. Por otro lado, la inclusión de sendas 

peatonales y ciclistas potencia la movilidad sostenible del ámbito. 

̵ Medidas de mantenimiento del estado natural de la parcela. Según el Plan, se prevé el 

mantenimiento como del estado natural de la parcela de 56.803,74 m2, (Zona Verde 

Parque) lo que supone prácticamente un 88% de la superficie destinada a espacios 

verdes, favoreciendo así la integración de las actuaciones en el entorno. 

9.2.2.2.- Medidas Correctoras 

Las medidas correctoras se basan en medidas de Integración que engloban parte de las estrategias 

antes mencionadas como naturalización y ocultación. Para el caso del presente Plan, en fase de 

desarrollo del Plan se implementarán las medidas siguientes: 

• Los espacios libres de las parcelas de equipamiento, y siempre que sea técnicamente posible, se 

mantendrán en su estado natural disponiendo del arbolado con especies autóctonas ,  entendiendo 

cómo espacios libres de parcela, la superficie  no ocupada  por la edificación sobre rasante  o por  

las  instalaciones  o aparcamientos.  

• En la superficie destinada la red viaria y aparcamiento se preverá la plantación de árboles en los 

espacios libres de estas parcelas que no están destinados vías o aparcamiento, de la orden de 1 

árbol por cada 3 plazas de aparcamiento, procurando recuperar especies autóctonas y creando 

pantallas vegetales como barreras visuales que minimicen el impacto visual de las edificaciones 

sobre el entorno y actuando como elementos de amortiguación acústica natural. 

 

Pontevedra, a fecha de firma digital 

 

 

Ingeniera Agrónoma 

Colegiada  C.O.I.A.G.  nº 370 
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Planta del Sector 

 

Vista del Sector desde el norte 
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Vista del espacio central verde abierto desde el Sur 

  

Vista del Sector desde el sureste 
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Sección longitudinal Norte – Sur del Sector 

 

 

 

 

Sección transversal Oeste – Este del Sector 
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APÉNDICE 2. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 

 
F-11. Sureste del sector 

 
F-7. Vista de la parte central 

 
F-9. Sur del sector 

 
F-21. Centro del sector. Pradera con plantación de pino pinaster al fondo  

 

 

1 Numeración de fotografías según localización anexo fotográfico (Anexo 1 E.A.E.). 
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F-13. Sureste del sector. Zona degradada 

 
F-29. Oeste del sector. Al fondo la Avd. Infanta Elena 

 
 

 
 

F-30. Oeste del sector 
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F-31. Noroeste del sector. Avd. Infanta Elena. 

 
F-51. Noroeste del sector.  
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Vista desde distintos puntos del Arboreto das Gándaras hacia el sector  
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APÉNDICE 3. PLANIMETRÍA 
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